
MEMORANDO 

No.1315-UNYS-2022 

18 de agosto de 2022 

PARA: 	 LIC. LORNA ELISA CÁLIX MEJÍA sN5,),,I,ft  

Jefe de la Sección de Trans•arencia y Accé 
o 

DE: 	 LIC. RAÚL ZAVALA 

Jefe de la Unidad de Normas 'Seguimiento 

ASUNTO: 	 PUBLICACIÓN PLAN DE ACCIÓN. 

Y se  

la Información 

Dando cumplimiento a las NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA (SISERA), del Tribunal Superior de Cuentas en su 

Resolutivo Nueve (9) SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN y Nueve Punto Uno Punto Siete 

(9.1.7) Obligatoriedad de publicación: Los SP (Sujetos Pasivos) están obligados a publicar 

en su Portal de Transparencia el PA (Plan de Acción) y el Seguimiento a las 

Recomendaciones; por lo que se solicita que a través de esa Sección de Transparencia y 

Acceso a la Información, se realice la publicación del siguiente Plan de Acción, misma que ha 

sido aceptada por el Tribunal Superior de Cuentas: 

1. Informe de Auditoria No.006-2020-UAI-IHSS de la Investigación Especial a la Flota de 

Vehículos del Instituto Hondureño de Seguridad Social por el periodo comprendido del 

1 de enero de 2019 al 30 de septiembre de 2020. 

Agradeciendo su atención. 

Atentamente, 

cc: 
	

Dirección Ejecutiva 

Unidad de Auditoría Interna 

Gerencia Administrativa y Financiera 

Sub Gerencia de Contabilidad 

Departamento de Control de Bienes 

Unidad de Asesoría Legal 

Sub Gerencia de Ingeniería, Mantenimiento y Servicios Generales 

Archivo 

Tegucigalpa 

Honduras C.A. 



NONICRO REMAD DEL 14AllAZGO NÚMEROYCONTEIRDOIX LA  iticomarmAaóra 

1. Curar instrucciones al f»eetoi finto irm para que a su ves instruya 

al Gerente Administrativo y financiero para que proceda a realizar 

gestiones pertinentes para el pago de las matriculas de vehículos 
que anualmente se encuentran vencidas, para poder evitar el 
decomiso de las unidades y sanciones en contra del Instituto 
Elondureflo de Seguridad Social 

Verdear N cumplimiento de esta recomendaron. 
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timbres 

vista que el I1155 mediante Decreto legislativo número No.56.2015 de fecha 23 de marzo de 2015 en ei 
se decreto la LEY MARCO OIL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL donde establece en el eartículonumen, 

. Imenthros Fiscales. El Instituto Hondureño de Seguridad Social 11055), está enrolo del pago de toda 
de impuestos, derest., tasas fiscales o municmak-s y caigas públicas. indusive del papel sellado, 

y registros, así COTO de tasas impositivas asociadas a transferencias electrónicas °similares. 

lo anterior, se establecen las siguientes actividades 

1. Realizar petiCión a la Dirección General de Registro Vehicular del Instituto de la Propiedad la aplicación de 
exoneración de pago de tasas, inuhaS, recargos a la flota vehicular del 11455. de acuerdo a la Resolución 
No.DGRV.IP 01.2022 de red. 12 de mayo de 2022 emitida poi el IP. 
2. Realizar las acosases pertinentes para dar el °imite administrativo a fin de obtener las boletas de 

matricula. 
I A esepción de vehículos adquirid. en la administración del doctor Mario &laya y aquellos que fumas 
recibid. en calidad de donación, sedeben malitar gestiones legales para determinar el estado de cada uno 
de egos. 

L ALGUNAS BOLETAS DE MATRICULA DE 
VEHICUICS, PRESENTAN PROBLEMAS. 

E OBEIWARON ALGUNOS DAÑOS FÍSICOS EN 
0105. PARA LOS CUALES NO SE HA REALIZADO 

MANTENIMIENTO ALGUNO. 

En vista que la Ilota vehicular del 1055 se encimo,.a disoluida a nivel nacional y debe realizarse un 
de revisión para determinar la cantidad de vehículos que terminen reparación interna (motor) Y 

eaTesna lcarriaccria,  mtniore0 por lo que se han establecido las siguiemes actividades. 

1. Actualizar (ver anexo) dmamen tét1100 en relación al estado de los velorios para determinar el plan de 
reparación, priormando de acuerdo a la necesidad. 
2. Realizar las acciones adsneestrateoas requeridas para poner en marcha el plan de reparación. 
3. Implementación del plan de reparación de los veludos non mem.' de uso. 

04.013023 

2. Girar Instrier,Ones al Directo, Ercutwo para que este a su ser proyecto 
instruya al Gerente Admmistrativo y Financiero para que proceda a 
realizar un análisis de los daBos que presentan los vehículos del 
Instituto de lo cual se genere un plan de mantenimiento continuo y 
necesario para estos activos. 

Verdina. el cumplimiento de asta recomendación. 

lng. Víctor Villafranca 
Sub Gerencia de ingeniero 

" PA antenIrniento y Serv1011 
Geraks en 

" --MIII4111111141 i 

• 

1t1 	°Í C 

<5) 
d-155,610. 

z 

..1., 

C 

i.. 

't 	b 

,.. 

a. 

-. 

,E. 
jxBa 

'Zi' C iir.SO:./ 
•-, • ..- 

M13-11- 

-- -.-r. 7z1rR,  
"?..7.-',:',  

JEHÍCLIECIS EN MAL ESTADO QUE NO SE HAN 
DESCARGADO DEL INVENTARIO. 

3. Curar instrucciones al Directo< Ejecutivo para que este a su ves 
instruya al Gereote Administrativo y f inanciero y al Jefe del 
Departamento 	de 	cddífi1d 	de 	Sede, 	P.I. 	Roe 	realice 	el 
levantamiento de intentarse de toda la Manarra de vehkolos a nivel 
nacional. irtikando todas las prácticas de control interno para llevar 
a cabo esta labor. Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

Lic. Edwin Medina 

C'e''''' Adn'''''''''" y  
Financiera 

Sr. (lin García 
Departamento de Control de lenes 

De acuerdo al análisis realizado por los técnicos de la institución esta recomendación se concluyó que una 
ves aprobado por parte de la Dirección Nacional de Bienes del Estado OMBE) el inventario remitido en 
relación a los activos en condición de chatarra. se han establecido las ~entes anividader 

1. Una vez real 	da la inspección por parte de la OBRE. mismo que una vez emitido el Visto Bueno deberá --- 

remitirse al 1055 notificación de des.rte. 
2 Publicaciónen los medios de subasta entre el 11155 Tribunal Superor de Cuentas y DIME. 

— -•••••• • 

L Una vez emitida la resolución por parte de la PNB& y basados en la documentación soporte remitida por 
el Departamento de Control de Bienes y ia aprobaron por la roa.. Autoridad delIIISS. la Sub Gerencia de 
Contablidad realizará sita sistema el descargo correspondiente, previamente olentdoados en ei sistema 

SAe. 
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04.01.2023 

44.01.2023 

4. 	Girar instruociones al Director Ejecutivo pa. que instruya a 
Gerente 	Administrativo 	y 	Financiero y 	al 	Sub 	Gerente 	de 
Contabilidad, para que efectué la revisión y depuración de activos 
vehiculos que son chatarra y no están generando ningún beneficio 
al Instituto Hondureño de Setlodad 540.1  "fi. el Frise.. de 
depuración 	de 	activos 	se 	debe 	seguir 	el 	procedimiento 
administrativo debido y aprobado a b interno de U Institución y de 
la Direcoon Nacional de Bienes Nacionales del Estado de llondutas. 
Verificar el eumplinuenio de esta recomendación. 

-- 

Lic. Framys Salgado 
Sol Gererma de Contabilidad 

Sr. Ovo Garúa 
Departamento de Control de lenes 
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,coye al kik de la Unidad de Asesoría legal pu a que proceda 

traspaso del vermut° a nombre de 1a AS(gliradota larHe y de 
molimiento al Ira nte que corresponde a indemnizaciort pata que 
se recupere el Cien por Omento del bien. Verificar el cumplimiento de 
esta recomendarión. 

t.. Edwin Medina 
,roenci.»,,,,,,,,,,,,,,...„..  _ 

' 
a 	 Financiera 

Abog. 	Mallo Alomo 
Unidad de Asesoría legal 

Sr. Elvira García 
Departamento de tont, ol de Bienes 

realizar los barones correspondientes para la elaboración del  

Con el fin de asegurar que toda la Ilota vehicular cuente con las placas y boletas de matricula, es necesario 
realzar un punces. de revneón que permita identicar aquellos vehkulos que no cunden con las montas, 
Por lo se han establecido las siguienies actividades: 

1. ReViSii5(1 en  ventarío de la flota vehicular que reguler e placas ylo boletas de mai rirma. 
, 	 e 2 Presentación d denrmcia por pérdida de plaos pera aquellos vehiculos que no cocinan con In mismas, 

debidamente documentado. 
3. Realizar las gestiones administrativas coi respon dientes para libren. las placas Y boletas de ...cok. 
.Colocación de las placas sorresportlentes. 

04.04.2023 
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INFORME N0.006-2022-UAI-1155 0£ LA INVESTIGACIÓN ESPECIAL PRACTICADA A LA LLOTA DE VEHÍCULOS DEL RISS PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 01 DE ENERO 2019 Al 30 DE SEPTIEMBRE 2029 
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04.0112023 

La Sub Gerencia de Contabilidad corno parte de sus »ciudades operativas mensuales. «centra en los 

rondares las depreciaciones de cada uno dele. velunulOt. mino que se descarga en Usos. Pos lo antes tos, 

se ha establecido la siguiente actividad: 
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6. linar instrucciones al Director Ejecutivo. para que este a 	yo 
ra instruya al Gerente Adnntranu y Financiero. que proceda a la 

contratación de una nueva póliza de seguros para la flota de 

vehrtutm del Instituto tiondureao de Seguridad y que se estabkzu 

el monto asegurado y detalle por cada vehirolo. Verdicar el 
cumplimiento de esta recomendación. 

7. tirar instrucciones al Dueto Ejecutivo. para que este a su vez 

instruya al Gerente Administrativo y Financiero y al Strogoente 

Contabilidad. para que la depredación sea calculada y presentada 

por aCtiven y no de manera general. Verificar el cumplimiento de 

esta recomendación. 

ces Cintile Medina 

Gerencia Administrativa y 

FmanCiera 

Mg. victo villaf unta 

Sub Gerencia de Ingeniería, 

Mantenimiento y Servidos 
Generales 

Abog rosé Marro Alonso 

Unidad de Ase-sosia j, I 

Francys bel Salgado 

Sub Gerente de Contabilidad 

En cumplimiento a k ley de Contradóri del (Hado, el ilaSS menta con una póliza de Sergurnsc1---  

vencimiento al 31 de octubre de 2021 (Oficio No.191.0ErtliSS-70111. Para la contratación de una nueva 
póliza de seguros para la flota vehicular del OSS actualmente se encuentra en proceso la licitación Públua 

No.009.2021, por lo que se han establecido Lo siguientes actudades.  

1. Elaboraaan y revisado de las bases deliro...3n 

2. Aprobación de las bases de lindaran por parte de la Junta (yrentiva tel RISS. 

3. Adadocaceón de la aseguradora. 

4. Contratación de paliza 

1. Remitir a la Unidad de Auditoria Interna un documento cornparahvo que incluya tres (3) ni.. de 

MEcitromiGn el cual refleje las depreciaciones de forma mensual que sufren los activos de forma individual. 

S POUZA DE VEHÍCULOS VENCIDA Y EA QUE SE 

LOGRÓ CREERÉIS NO MUESTRA DESCRIPCIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS 

6. NO SE PUEDE IDENTIFICAR EL VALOR DE LA 

DEPRECIACIÓN DE FORMA INDIVIDUAL. DE LOS 

VERICIJLOS QUE CONFORMAN LA FLOTA 

VilIKULAR. 

04.06.202 
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1. Girar instrucciones al Director Ejecutivo para que este a su vez 

Instruya al Gerente Admustrativo y N'envero, y este a se vez 

instruya al Jefe del Departamento de Control de &enes, que realce 

7. ALGUNOS VEHICULOS QUE CONFORMAN LA Les gestiones Perl'es 
 para arrojar 

 propiedad 

Lee proceso del 
 regle" 

de 

! COTA DEI INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD — 
Flota e 

ee--e-- 	 "'te Heeee--..e  -- 
Seguridad Social, en la Dirección Nacional de &enes del estado, ya 

SOCIAL NO HAN SIDO REGISTRADOS EN LA 

ESTADO.DiRf CCION NACIONAL DE BIENES DEL 

	

	que se de acuerdo al sistema de la Dirección solamente a la fecha se 

encuentran registrados 8 vehrtNlos, esto para evitar multas por 

ancionplirmento a lo establecido en el Reglamento de Orgasmo.. 

Funconannent o de la CafeCa6n Nacional de Bienes del Estada. 

Vertlicar el compluiento de esta reaunendadón. 

4e  Jwr  

04.062023 

9. Girar InstrucCrones al (Menor Ececutrvo. para que este a su vea 
mdruya al Gerente Administrativo y Financiero y al Jefe de la Unidad 

de Asesoria Legal para que den seguimiento y cumplimiento a la 
resolución de designaran de responubilidad ya generada a lo 

interno de la instihrunn. Verificar el cumplimento de esta 

recomendaatin 

04.041.2013 

10. Girar astrucuues at  °aedo Emanan. para que este a su vez 
mstruya al lefe de la Unidad de Asesoría Legal para que proceda 

inmediatamente a atender de manera permanente, el renlarno por 
mdenrourrortin del veniculo Toyota Nimio con plana No. 9717 

presentado a le segurador, Laftse, esto hasta que el caso se cierre 

de forma sonfactona para el Instauro Verificar el cumplimiento de 

esta recomendacón. 

11 Girar instruroones al Director Erecutivo, para que este a su vez 

mutua al Gerente Administrativo y Financiero Y al tefe de k  Urodad 
de Asmoria Legal para que procedan Inmediatamente a mantener 

una gestión y control efectivo y eficiente de las denuncies 

interpuestas ante la autoridad competente, esto con el lin de cerrar 

los casos de manera adecuada y un generar pérdidas al Instnarto 

Venfrtar el Cumplimiento de esta suornendaaon. 

1. Realizar las acciones administrativas y legales correspondientes para atender el reclamo de 

indemniza.)n presentado a la Augurado tatue. 

A fin de reabras las acunes legales correspondientes dentro de los plazos y evitar retrasos en los prod.» 

administrativos, las actividades para esta reconendación son'  as squientes: 

t)C71‘- '41 

04.04.2023 » 

Fd.nn Medina 

Gerencia Adminisi rativa y 

Finanaera 

Abel. losé Marro Alon20 

Unidad de Menoría legal 

04.013023 

En vista que el  iriehkula no se encuerora registrado en el IP, una ver que ente esté regulan/ad° ame los 

órganos competentes se han establecido las siguientes actividades. 

1. Abrir mpendante por verticilo para establo« la responsabilidad 

2. Menda a la Unidad de Asesoro Legal el aventado hit cuatro (el vehículos robados y todas  la 

documentación soporte requerida. 

Sr 	Cnircsa 	
Presentaaan de denuncias por los vehículo robados. 

D......decontm d. s...  4. Emisión de dictamen de respOrnabaidades en los casos que correspondan, 

S. Acabar las acciones admustrativas pertinentes Memo. 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

a=-.7..:  UNIDAD DE NORMAS Y SEGUIMIENTO 
ló 	 UNYS 

$1, IH55  
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• 

DR. IOSE GASPAR RODRÍGUEZ 

DiRECTOR EJECUTIVO DEL IRSS 

8. PERDIDA PARCIAL EN VEHÍCULO ASIGNADO A U1 
REGIONAL PE POATÁN. 

tic_ Edwin Medina 

Gerencia Admantrativa y financiera 

Dr. lose Gaspar Rodríguez 

Deudas Eitscullva 

Para establecer y apanar la designación de responsar dad al lunar:mano a urca del vebicuk que presenta 

pérdida parcial en la Regional de Roma, se han establecido las siguientes actividades' 

1. En vate que ya unte resolución con responsabilidad administrativa y la misma carece de Morueco" se 

debed establece el valor para gestionar los trámites administrativos.  

tic. Edwin Medina 

Gerencia Administrativa y 

Financiera 

Abog. losé Mario AlOni0 

Unidad de Ausoria Legal 

Sr. Elan (socia 

trepanamos. de Control de gimes 

A fin de asegurarse que la flota vehicular del leaSS se encuentra registrada en la (»recelan Nacional de 

Bienes del Estado, se han mi abkrodo las saguientes acmdades, 

1, Identdrtar los vehkulos mediante reporte del SIAFI que no se encuentran registrados, contra inventario 

en libros. De sal manera se realttará U conciliación de la intornurrón tanto en el sistema SIAFI y el IHSS. 

2. Realirar las gestiones administrativas que ponina registrar toda la flora vehicular 

3. Realizar las gestIous legales que se requieran para su registro 

9. PERDIDA POR ACCIDENTE VIAL IOTA/ DE 

VEHÍCULO, POR EL CUAL NO SE HA EFECTUADO IA 

REPOSICIÓN. 

10. R080 DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL SIN EMITIR 

DICTAMEN DE RESPONSAINUOAD POR LA PERDIDA 

DEI BIEN. 

lit Estros Medina 
Gerencia Administrativa y 

Financiera 

Abog. losé Mano Alanzo 

Unidad de Asmoria Legal 


	Page 16
	Page 17

